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En Cóbdoba: Tin m«a, 8 peeeUs.—Trimestre, 8,26.—Seis meMs, 
16,60-1111 ato. 88.
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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Ooeeta del dis 7.)
88. MM. el Est y la Ekina Regente 

ÍQ. D. Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernaclin.

„. REAL ORDEN

Pasado á informe de la Seooión de 
Gobarnaeión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al re- 
carao de alzada interpuesto por D. An
drés 'Garcia do la Serrana y Mellado 
contra el aouerdo de ese Comisión pro
vincial que le declaró incapacitado pa 
ra ejercer los cargos de Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Huéscar; 
dicbo alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 21 de Enero último, el siguiente 
diotamen:

*Ei<imD. Sr.: Cumpliendo lodispue-s- 
to por 3. M. en Real orden de 29 de 
Noviembre último, ha examinado la 
Seooión el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. An
dré# Garcia y Mellado, contra el acuer
do wj quels Comisión provincial de 
Granada le ha declarado incapacitado 
para ejercer los cargos de Alcalde y 
Coneejal del Ayuntamiento de Hués
car.

Resulta de los anteceder tes que se
guida cansa criminal contra D, Andrés 
García y Mellado, conocido por García 
de la Serrana, por malversación de 
fondos públicos, realizada al ejercer 
al cargo de Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas, la Audíenoia de 
lo criminal de Baza, en sentencia dio- 
^a el día 4 de Abril del año último, 
condenó à aquél por expresado delito á 
le pena de “dos años y un día de sus- 
^nsión del cargo de Administrador eu- 

alterno de Rentas Estancadas, y pare 
obtener otro de funciones análogas 
por el tiempo de la condena, y á la mul
ta de 944'18 pesetas à qae ascendía el B 
^f ICIO de la cantidad que debió satis- 
Wet en tiempo oportuno Ú la Hacien- 

«• públioa.„

Teniendo en cuenta lo expuesto, y 
que Garola Mellado desempaBaba & la 
sazón los cargos de Concejal y Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento de Hués
car, de Real orden comunicada por 
V. E. se remitió al Gobernador de la 
provincia de Granada testimonio de la 
referida sentencia, à ñu de que dicha 
Corporación, en vista de ella, resolvie
ra con audiencia de D. Andrés García 
Mellado, si éste había ó no incurrido en 
iucspacidad para seguir ejerciendo los 
referidos cargos.

El Ayuntamiento, en sesión del día 
21 de Agosto siguiente, entendió que 
no existía la incapacidad de que se ha 
hecho mérito, y contra el aouerdo en 
que así lo oonsiguarj, se alzaron tres 
de sus Consejales ante la Comisión pro
vincial, que en 31 de dicho mes lo re
vocó, lo que ha producido el recurso in
terpuesto ante V. E. por D. Andrés 
Garola Mellado.

La Dirección de Administración lo
cal de ese Ministerio opina que debe 
oonfirmarse el acuerdo recurrido.

Aun cuando uno de los cargos es de 
nombramiento y grata! tos los otros, es 
indispensable qua pars los efectos de la 
sentencia existe analogía entro las fan- 
oiones que ejerce un Administrador 
subalterno de Rentas Estancadas y las 
de Concejal y Alcaide, pues si median
te aquél D. Andrés Garda MelladoJ ma
nejó los fondos dal Estado, por los úl
timos habré de administrar^los intere
ses de) Municipio, sobre todo, como 
Alcaide, al corresponderle en tal con
cepto Ia ordenación de pagos.

El núm. 3,” del art. 2.* de lay Electo
ral expresa que nojpodrán ser electo
res los sentenciados i penas aflictivas ó 
correccionales, mientras no hayan ex
tinguido sus condenas y obtenido reha
bilitación con arreglo á las leyes, y el 
ert. 6.“ da la misma previene que son 
elegibles para el cargo de Concejal iodos 
los rlectúre3‘¡ de lo que resulta que han 
perdido este carácter y no pueden ser 
elegidos aquéllos que, saspendidoa por 
sentencia firme en cargo público, dere
cho de sufragio activo y pasivo, profe
sión ú oficio, sufren una pena correo- 
cional.

En virtud de lo expuesto y de lo de
clarado en varias Reales órdenes, y, 
principalmente, en la de 21 de Marzo 
de 1887, dictada de acuerdo con el pa
recer de esta Sección;

La Sección opina que (procede con
firmar el acuerdo recurrido.!

Y conformáudose S. M. el Ret (qae 
Dios guarde), y en su nombre la Rkiná 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo'á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
ded V. S. muchos a&08. Madrid 18 de 
Abril de 1890, — Ruis ÿ Gapdepin.^Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Granada.

GOBIERNO OVIL
DR LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SZOOIÓN DE FOMENTO

MWAH

Núm. 1.046.

Por D. Joan Coevas, apoderado de 
D. Ventura Rivas, se ha presentado 
hoy día de la fecha y á las doce y cinco 
minutos da su maúana, un escriU) reo- 
tificando la designación del registro 
La Catalana, núm. 2.870, en término de 
Córdoba, y qae se publicó en el Bolb- 
TiK del 11 de Abril último. La reotifi- 
cación que ahora presenta, dice así: "So 
tendré por punto de partida el mismo 
que se fijó en la dicha solicitud pre
sentada, y desde dicho punto de par
tida en dirección Este 20* Sur se me
dirán 100 metros, colocando la primera 
estaca; de primara á segunda, Norte, 
20*’ Este, 1.200 metros; de segunda á 
tercera, Oeste, 20" Norte, 400 metros; 
de tercera á cuarta Sur, 20® Oes te, 1 600 
metros; de cuarta á quinta, Este, 20® 
Sur, 400 metros; de quinta é primera 
Norte, 20* Este, 300 metros, quedando 
cerrado el reotàngulo.„

Cuya rectificación se ha admitido 
por decreto de esta fecha, salvo mejor 
derecho y sin perjaicio de tai ce no, y se 

publica en este periódico oficial para 
conocimiento de todos.

Córdoba 5de Mayo de 1890.
Bl Gobernidor, 

José do Sersiia.

Ctn^lar núm. 1.041.
Habiendo desaparecido de la dehesa 

denominada Patojo, término de Carea- 
buey, de la propiedad de D. Rafael Del
gado Serrano, una yegua, negra, me
diana, da cuatro años, oalaada de la pa
ta derecha, oca el hierro en la anca de
recha BD enlazadas; encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
pr ivinoia, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de citada caballe
ría, y caso de ser habida la pondrán à 
disposición del Juzgado respectivo con 
las personas en cayo poder se encuen
tre, si no juatifioasen en el acto aa legí* 
tima precedencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1890.
si Oobanadox, 

Josi do lleradta.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.037.
OOBSTBOOOIOBBS OIVILSS

Nota de los gastos originados en la# 
obras de reparación de la porte supe
rior de un muro y de un vuelo de teja
do ruinoso eu la fachada de la cosa nú
mero 26 de la plazuela del Vizconde 
de Mirando de esto ciudad, ejecutadas 
bajo la dirección del Arquitecto pro
vincial.

Importe de jornale# en los 
días 21, 22, 23, 24, 26 y 26 
del corriente, . .................... 67,66

MateriaJeg.
A D. Jerónimo Trujillo, por 

seis cargas de cal............. 7,60
Al mismo, por ocho cargas de 

arena.................................... 2,00
A D. José Porras, por una es

coba de rama..................... 0,30
A D. Antonio León, por dos 

cubos pora pozo............... 3,(X)
A D. Rafael Moreno, por tres 

docenas de sogas andamie- 
rua.. ................................... 3,00
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AI mismo, por dos maromas 
de tiro.................................

Al mismo, por usa soga de 
doce varas.........................

A D. Antonio Fernández, por 
un carrillo para pozo. , . .

Al mismo, por una libra pun
tas de París■

A D. Antonio de Luque, por 
el apuntalado de una arma
dura

1,50

1,50

2,00

'’0,i/>.

Total.

1,50

90^

: por la Alcaldía para surtir de la dota
ción de agua que le corresponde al 
cuartel de Alfonso XII

Declarar, en.pnanto le competa, ez- 
oínído 4el servicio activo al mozo Ví-

-■cente Chamizo Merino, núm; 92 dél 
reemplazo de 1887, y que este ex
pediente se'remita á la Comisión pro- 

' vincial á los efeptos ulteriores ' que co
rresponden. Z

Bemitir á la misma Comiaiqn otro 
expediente instruido á inetandw' del 
mozo Antonio Isidoro Rodríguez, nú
mero 92 del reemplazo de 1887, para

Í boros agrícolas, así como también por 
. Ia paralización que se observa en laa 
' obras pf.rticulares.
l Consignar en actas el júbilo con que 
^' la Municipalidad se ha enterado del

ii
í

alivio que .en au salud .quebrantada i 
experimenta nuestro joven Monarca, j, 
dirigieudo el oportuno telegrama en i: 
tal sentido A la Mayordomía mayor de ¡i 
Palacio. . t

Con lo que terminó esta Beaión.

pft.seo del Gran Capitán, frente á la de 
Góngora, sustituyóndola por un badén 
de adoquines para facilitar el curso de 
las aguas, que por el otro procedimien
to resultaría mu^ deficiente,

Tratar en sesión secreta una moción 
Busorita por la Comisión do Consumos 
.proponiendo la separación de algunos 
do los empleados de este ramo.

Consignar en actas el sentimiento 
con que la Corporación había sabido la

i! infausta notioia del fallecimiento del

Córdoba 30 de Abril de 1890,—El 
Arquitecto provincial,. Batael de Lu
que.—El Vicepresidente, El .Conde de 
Huet. - .

que previo reconocimiento facultativo’T 
; A®I mozo de que se trata se sirva rp- 
; solver lo que considere legal y proce- 

’ dente. ’ '
1 ■ Volver de nuevo á estudio de la Co ■

Sesión del dia S3 de Enero, :
■ ■ P BESIDE NOTA DEL BH. D. PEOBO BEY

GOBBINDO ;

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado del telegrama diri

gido ai Jefe superior de Palacio para 
que se sirviese comunicar á S, M. la 
Reina -el-júbilo^oü que se ha enterado ■

que fuá Rey de España, D. Amadeo de 
Saboya.

Que se gire una visita por la Comi
sión respectiva, auxiliada del perito, 
pura averiguar la dotación de aguas 
que produce el venero de la Torrecilla.

Con lo que se dió por terminada 1a 
sesión.pública, eonstibuyéndose el Ex- 
palentisimo Ayuntamiento en sesión 
^eqrota.. ,

A YU NT AMIENTOS jmisión.res.pectivaelexpediente.incoa-
------  , . .4 do ?on objeto de contratar la CQneiruq-, i: ^^¿4 Oorboración del alivio que en su

C o r il 0. b a . O9.y.4®?¿pc».oi9tt,fie,Mna yerjai.d6.ibie±. .qnebrantada-salud expérimentabuS. M.--
MAm fli-B. - • , . - plab^®y.iq-E...g.), .agí.corno de la expra-

, , j ^® ^'^ Victoria. f gj^jj contestációfi dada por - aquel fún-
Extracto «e Jos acuerdos tornas 1 * 'Kaucíonar la determinación de Ía Al- '¿ánarih en nomine "de nuestra Auiruz-

Exema. Corporación en el mes de Enero i :¡.;uj, ; ¡u ■ A qiopany ,sn nomp.i6 ue nuestra augus-
do 1890. oaldia, oonqédiaudo grátuítamén  te una í ^.j^ Soberana.

-sepultura temporal-de adultos en elée- j Admitir á D. Pedro Mestanza Gar-t ? Se acordó ea esta sesión;
^^^^s^.^ííú^^'Peítt» f^j 1* ^á: I diEÍflaitenunóíft déPdárgo dé'alóSlde'dé « : Manifestar áf' zaAéi^&oliBéQ'ado^ ií-
^F'^?^/9ft*^y.^í'.d0.A’?itú^i«,í3aifpía.MM-, 1 l»atr¡o- deí-'4iétríeo''-áe' 'Santa -Marifla,'’^ vil que el señor Alcaid®’ Presidente de

^ttéf 1^ .rido durante 30 ¿oídiiéSlidóI ¿í¿"Ml toéiaplazá‘’'á’’h'tfb8-f esta Corporación 'dóntihuará ooino ia-
®^W.A^''Jli?^3^.-?«W^‘ ; 8.Ü ' ,1 ' ' : U tres- iüÓivíd'élwí, ‘porda cdáveniéiAfá’dé ' ’' üvidaó-'de la .misma, represéntándola

íi í 'Sesiimi flel.dia33.de En<iro.
paBsiDfiNCiA'uBL sn. ñ. ï’SDbô.hRŸ . ’ ' 

YdOBBINDO

Sesión inaugural del día 1.^ de Enero 
de 1890.. , ht

PBESIDENOTA DEL EXOlfO; bs- D, JCTAÍT 
BODBÍGCEZSÁKCHEV -C

Por Io8 Sres. .Concejales intimamen
te elegidos para completar el número 
de los que ebnutituyen esta ^ Corpora 
ción y los demás que ooiitimúandorl

®“^?^.Á^-Pi?.9tt?A0W^®?b?*r.i.j ■ : U tres"iüÔïvldétws, por-lftconvenienWiin dé
■„^t”í' ^* distribií^ÓJí:. de /ô^d/çA ^- w^i*él húméT^ dé^idedritas A la 

^ ipiéínA’áeinsrértftíóh' éori'Objeto 3ó"ha'uroj^.aeet^,^^a .^a^ldia.pw^ eb-me? 
at; t ual.

mande parts de la mlamaf.proc&diose d
^lîsjpeçd^ la (^Uhcaoión de-''^ Jjn-

mande parte de la mlama^.procedióse á q Hast^^anunciad^.co.n qbjístp de nouera' 
la elección de Alcalde, Tenientes y Re-, ti tár 1^ consjirucoÍQn,,dsl,dqpósito d^ti- 
(VTílArAÚ Ñín/lí A/l.aOAn forin l a aLmao Wj^ncirí Av^ñACk zÍa1 vi'A

- «ep-más 6ficaB la‘Tigííáíícia, ’ ‘ '
Aprobar oí ezpediénte* relati % ’á la

gidoree Síndicos, con las fqrnialiiiadeB
legales correspondientes, qnedaiuio los .

^“Î^ Ï^ J'^.^SUW pcoaedecBsa^ del VS;-,

fbnc-RÓión de ta lista de elect ores ^y élè- ' 
Í gifeleS ^ri cargas mtfríicfpalés qrtehá ' 
de’rógir áh SI aSÓ aothal^ 'qué éé fnsèr-

en el seno de la Junta provincial de 
Inátrucción'publica. '

Aprobar definitivamente la lístn de’ 
compromisarios- para la designación de 
Senadores que ha de regir en ml. año 
actual, remitiendo unamopia de la mía- 
ma al señor G-obÓmadobj á los efectos

nombrados en posesión de 009 rezpeoi / 3 zando^e an los wryi^OB; jn^b/icoa á qqç 
tiros cargos. CH --.ó: <hoyj0^ ^A^W; B8^,qiJf4^nesqii^i^pRp,

- do la Mánioipaií^aÁ .., ..^g c 
i ; Hesitar Is^Comisróa qu®bft .de’;es-. 
- tudif^"-_el^esUbJ^iíu;p^^^ _6^,. qata-piu- 
i dudAe ñ^, tiehdaRsijo p^a. ateí^er A

Después Be acordó que laé'SeÈÎonea
ordinarias se celebren Ioh Iuimíb do cada 
semana, á las bobo de la ndehee b .

Sesiónáel 'dia '^'áiEtiief'd: ''' - ■ 1 trivio de la situaoión precaria en. que

Se acordó en esta semón:
Designar, de conformidad c.9Js, lo «é-, 

tablecido en el Reglamento de , qr.den, 
interior,^ las ocho CoinÍ8jqné^^|§í/na- 
nentes que el misino determina para oí 
deepacho de los asuntos qué. respecti 
▼amenta lea conciernen.-” * -

Dirigirse en altíadá^'aí ’í&^iíi^iSfflj'áe 

Hacienda contra çl f|l!fl¿recaído por la 
Dirección general , (le.'Co^tril?W’on6a 
indirectas, referente á 1^ reqlamapió)!! 
producida por esta Corporacidu- mnni-. 
oipal para que. se le abonasen Re 
41.706 pesetas, importe de los.depe- 
choa de las existencias aforj^jiatí en va
rios establecimientos A^ ®R® oapRal 
cuando volvió á bauerse qargo de U^ád- 
minietraoión de consumos en Abrit. 
de 1886.

Quedar enterado del nombramiento 
de varios alcaldes dé bàfrià. ’'” 5;:'

Designar los ¡ndividuOírde esta Gor- 
potaoión que hayan de sustihiif ^hn et 
cargo de vocales de .la'CohiÎsïôn eva
luadora de esta capital à loi que'^ari 

dejado de pertenecér à dicHó otierpo.
Declarar ultimado el em'çhiJfôhS- 

miento veciñal qué ha 'da regir’éh el 
presente año,'después'-qué ‘80' dohSig- 
nen las dos inédripCionéd .sólioitádás' 
y las eliminaciones por cansa de defun
ción que aparezcan en los registros ye^-

! ee Rallan las closes obr.eraa . y_ denial 
,; familias pobres.,

Con lo '4nd tetmitió esta* sesión.
-----n-.

Se^gn. dfl.,^^al6.,d^ Enero.
PBESIDEHOTA DEL il^D, PEDKO BEY

( TZ^^WW ZÓÍÜÍ»S
Se acordó en estf^t^^q^n:
Aprobar el alistí^feiRvy,.- da los mo-

p6ctiv08 de Seoretaríu.

he el art. 2.“ d.e la Realqrd0à'''feéhÿd^’- 
■ deÉhetÓ’liót'ííftífúlíiíhóf y 'qué sé. fij.è' .,,OJ 
una (3ÓpÍ'¿‘'áe'‘feÍt,a'*Aíi' sitio p^blipo de ^ 

' Cotas Cásás CônsIâtôViaïes'," ’ " , , " ''^ '■iZ-i

. ' i qua fporrespop dap- : . . teSsO
I ■ Anfew^^i" Tarifs jjjeforinaa ;dfQi/a» ■■
chad^-'„

Encargar al ArQuiteotjO titular lalfor-jm
'mtwidn dol proyeotp ; facultativo.riKfe* Ji

zoa reapoua^bles al reemplaao-d^ añp 
atítqal^’y que (Sésji'6'‘lu6go_s^,ezpo,ng¿y . 
anuncie’áf 'pábíióo á los efectos jega/eB 
oorrespóndientes. ' "

; Sah'oiohái¡' Ía a^'háfcaóióp^^d^el de ja, 
' anbaata^'ceiebrada oôn .tÆjeto ^e coqtr^-' 
tar la‘'prp‘ÍÓng^óiim' ‘de 'la ^ta^eria’ de',' ', 
hiefrq establecida ,^^80 Ííi"ci'^ó|‘da ijoe^ 
Tej^résl bxteqdienddla ' d'esde la .'Está- 

’ ci on central ^de ‘ids'' félfccárrilea iasR 
la pueft^' nombrad'a’deja^^imdad. "'"

OO

AutÓn/áf 'Í D.' J'o9*é'íí'ómez^d6j‘''t^a- 
■ He pata élbySP’^uhA 'p’óqneha'óou6truc- ' 
ción'sobré eï Ínuró fótal dé la oasa quo .' 
está edificanfío‘"*én. lá^ calle" del' Gran 
Capitán, por df ladbr^TíM^ éórr68póná'6 : 
ala’inme'diaíl d 111'Huerto A^LXidrio; _ ,

' Autorizar también el c^tíamiaii^q da* mán y Caravantes, alcalde que hB.sidp'b 
on pprííllo ^ue exista .en eÍiiuro .foral, 
de la ca3a,irumV ÍÓl/óáUém del Caño 
Quebrad^, p9¿ft .Q^dar lú^,fr^vdas. Atti 
poraqual.pu^tq,̂ e-cometon,, . ;

Coimq.der ^ D.qQ^ 4.9^êf* 0.1®*» .vmda

Tfen^ á iB.prcJocgacióu de, la tnberia c 
de hjerpo .Apada. laqiucrta deí la: Triúi-, c/ 
'dadAa^ta la glqrieta que exista próxi-, .

‘'ma, .4Ja-p«órtft de. Alniodóyar.' .
Aprobar ajdonativo da Teintey oin- .,

co pesj^a á favor dqr;D. Carlos; Beu-

XCU

de la. pftcopl, -c.on objetp de- qae pro^a
su marQha,hRctaiiî.JÇftuadp. , ,j¿ j; j , t 

j A^boi'tWi At í?!?®'fiR Aícaldu. pan^quo /.
.djaj^Qnge lapOo^atruQoim deAos mtAa- '

de Cpbej-o, A:..t’3Ah>loüi.uiiüptû ]|B,..an;<^ 
dep99Ítú.don^^sbjpoA^ carpes dp.cerdd. ■ 
en au casa núm. d¡“, .calle derConpoIa-.
oí01^.,;

..? CJqnoe^6i}j,jg 0,9.1 men be . á JD. Safae) -
; Gay^o jf TÍgcar;,an dapósito d® vi»09., 

1 en la 0^9^ púm, ^^ oy^lg.de pan Pablo,.
^mirA p. jofl^;.ill>íi«k.,;l^^algq y.

Telpjdanp,dei .pago d.e. iüs.derccjio.s po.- 
rrespondientes ai combus,ti|ble ;qujç jur , .

, ,ii |.tro_d,3zoa con des tino, ^ aq. fqbric^., dp 
Aprobar una,pequeña,.^qfoymapnja.. < tiut^reria. ■ - . • ’ 
lqqaoi,ón.dpla^qgÍBpdo¿Aíl,ja of^llp. , •

Ha^ p^j^eyaa ij^e, Ias, que sirven ^e.djBtia; . 
AlvaAdRá 'ÍP^FÍ4J*W:4í’'9!!**' Oprpora* ■( b 
ciótf, así epmo qua también so doren,/, 
las restantes... , ;

Deaestitpar 1» renunoia qqo; ^8 preh.'^ ' 
.S6nba4q;e^.f9fior D„.Rodolfo del Castir.') 
lío, Concejal de asta Corporación, por 
no sur la, .que, Iot : expuesto capsa’ baa- 
tante,p^ça quv,.Í(s¿dunipipa!idad.aa,pri.< .. 

, ve .dq ,s,as busnqa.^eryiqioa. ,
De8S)^imariIae..fenup.cia8 de sus car-,.., 

gosqp6.:r,eag3qtiv4Ea0nt0 tienen ponf6:r >

de^L^eo.,
Ij[^A^,’;^Í^o,íjjandq .a|.j,^r9j|. ^^a^, 

■ peotivq, .aD. E^vigiE J^pd®^ i? Manzo»/ 
por haber despedido .8« vecindad, dq la

ír í/jj c/ni 5

■ vilj& de Eap.ieL,¡ , . . ,
Í Áprobf^.en ^Qd^a sqs partes Iqg jno- 

'dpdae,,A'^9P^4h9jfi9r .la^. presidencia,.; 
, eoqfiri^ndpl® dp voto .de oonfianxa-pata,. 
'ficilitar trabajo á Ips jqm^lero? que.
que hfi|U depraudado ocupación á copae- 
c«apci^ . í^p.la .pertinaz . esquía, .que. .90,

Aprobar la debermmaóión adopUd^ ^Qj^^_§g^ é iiqpide proseguir.^a^i^.

librería.., ..,^y./;Lrid9.a.Í09 señorea ;.0pttO9ÍaIe».D-’.4út«-.
^pl^TpfíÁel racçkrgô.Mmni.cjp®) .é la^ -1’^^^ Morada y¡.P-. Ventura páyila,.. /., .jp 

ospjqiei d.ô„oarpeq^'.dq oprdp y. aceitej, ;> Aprobar la.datormiQación fja U:, .Al- 
p que.^^ d^ftinao^l./íO,aaup}.q de Rs Hor- «‘’h^dí^pw'!* qu® .díspíW'adquirir;pian,-,, , 

mapa? Teroj,arÍA« ^^establecidas en -Sand|f*®’,y,éf’^®^. *.'?®'?!^^,; ®®tt, desjúnq á loa 
Pedro' Aloánfeara-'' [ P^s^os. en esta..Cárcel obn m'3rivo de

Aprobar yacías cuentas -da aervicioa .| bullatae,atoados de. la-enfermedad del . , 
. .municipales fayorablemontp', c^qaura.- .^ -S^EP^-^ ■ ,
-;da3 por la:Comiai0p respectiva. . .,,|, Dispensar el pago de la mitad.del de-..
. Aprobar; tan^bién al, extracto, de dns ireobo-.de, .intíodución correspond ten- . 
..aeuerdo-s t.oniado>f-,pQr .qata corpora ., .to «Ifai^té -itte »^ destina al oousutao 
ción en .^I paeadp /Dipiembre apjbecior, .en ]p'fi,flonyuntofi:|d® 1® Enoamaoion y-

' Suprimir la, atarjea proyectada, .5ét®T.- í^®tRss;^ajqta, ,. ■ ¡ t.
■bleoer en la o^e' lateral d. reoha d^l .¡^ ’ Aprobar Is forma propuñBt?,. por .U .0'
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Alcaldía para el mejor abastecimiento ? 
de aguas en las fuentea piiblicas. ’^

Con le ^U0 terminó esta sesión, cons- i 
tituyéndose el ■Ricino. Ayuntsmiento 
eu sesión sec/etíi.

Aprobado el anterior extracto en «o- ; 
81ou de 16 del actual, el Ayuntamiento . 
Acordó rer itirio para su publicación I 
61 señor 6 'bernador civil de esta pro- ; 
Tinoia. í

Córdobt 25 de- Abril de 1890.— 
V.“B.®_E ■ Alcaide, A. González Agui- 
^^’■•“^Aúto e-Vázqoez, Secretario.

asadas.
.áin. 1.014.

^' íedro Vargas Maños, Alcalde comti- 
Ivcional deí Ayuntamiento de esta villa, 
®6go Saber: Que acordada por el 

Ayuntamiento de mi presidencia la 
contratación en subasta pública del 
servicio del alumbrado de esta pobla
ción durante el año económico de 1890 
^®1) se anuncia por medio del pre
ssate que el aoto tendrá lugar en estas 
^6668 Capitulares el día 4 da Junio 
próximo, á las once de su mañana, bajo 
®^ pliego de condiciones que desde hoy 
^'leda de maní boj to en la Secretaria
^ünioipal para que pueda ser oxami- ¡ 

*do por cuantas personas deseen in- ¡j 
’'*^^^f®^ ®^ 1® licitación. j

^1 tipo para la subasta lo será el de
“ P689tae 25 céntimoa mensuales por 
®6da farol de los 67 de pago que cons- 
^duyaii el alambrado, y la lioitaoíón se 
^®tifiDat.¿ durante el plazo de una ho 
’*• por proposicionea verbales y pujas 

allana en baja; siendo requisito in- 
'spensable para xjue las mismas pue- 
^ ser admitidas, que cada licitador, 

_ úaoer su única ó primera proposí- 
^ón, entregue al Sr. Presidente de la 

^8a, en un pliego abierto, su cédula 
Í^rsonal y el resguardo que acredite 
^6ber constituido en depósito en las 

®-jaa municipales la cantidad do 80 
pesetas qua sé exige como fianza pro
visional para tornar parte en la subasta.

para 1 general inteligencia se fija 
* present en Posadas á 6 de Mayo 

® 1890— Pedro Vargas Muñoz.—An-
Víoe sect etario.*^Qio Ucet

^- José A 
Medici' 
^ondl (■

Iznájar.
im. 1.064,

Monta-o, Licenciado en 
tagía y Alcalde constitu- 

est( j lila.
. ^*89 saber: Que por acuerdo del 
/^ntamienlode mi presidencia y a«o- 
'®^os, 36 arriendan à venta libre, en 

toi^'^^^°' ^^^ derechos que devenguen 
vilp^ ^^® especias de consumo en esta 

® y su término durante los años 
“^QdniioQa de 1890-91. 91-92 y 92-93, 

mas loe recargos autorizados.
^ ^ o su virtud 86 convocan licitadores 

’ Í'rimera subasta, que tendrá lugar 
°’’ pujas á la llana en estas Gasas Ca

de! ^^^®’ ^® once á doce de la mañana 
^® día siguiente al da transeurridos 
se^^ ^^^'^^^ *^^ *^® ^^ inserción del pre
stito en el Boletín Omcial de la pro- 
tas'^^^’ ^^^*^ ®* ^í*® ^® 60,744'81 pese 
Ko r^^ °^^^ ^^° ^ °^^ sujeción al plie 
ñifi * '’®tidiûion0g quo sa halla de raa- 

esto en la Secretaría del Ayunta- 
“»mnto,

Para tomar parte en la subasta ha 
de depositarse previamente en areas 
municipales ei 2 por 100 del tipo f'x- 
presado.

La fianza que ha de prestar el rema 
tanto será de la cuarta parte del precio 
anual porque se adjudique el arriendo, 
bien en metálico, valores fiel listado ó 
fincas libres, á satisfaeeiÓn del Ayun- 
tami .'Uto.

Iznájar á 6 de Mayo de 1890,—.fosé 
Roldár.

Hinojosa del Duque.
Núm. 1,026.

C. Antonio Marques Gil, primer Tenien
te de Alcalde y Presidente aeddented 
del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.
Hago saber: Que acordado por la > 

Corporación municipal y contribuyen- 1 
tes asociados el arrendamiento á venta y 
ibr 6 de los derechos que devenguen ! 
en este término municipal las especies 
tarifadas de consumos durante el pró
ximo año económico de 1890 á 1891, se 
ha designado el dia 19 del actual y ho
ra de doce á dos de su tarde, para la ce
lebración de la subasta que ha de veri
ficarse en estas Casas Consistoriales, por 
pujas á la llana, comprensiva de los 
derechos del Tesoro y recargos autori
zados sobre las especies siguientes:

Carne de todas clases, aceites, vinos 
de todas clases, aguar.liautes y alcoho
les, vinagra, trigo, garbanzos, arroz y 
sus harinas, cebada, centeno, maíz y 
sus harinas, los demás granos y legum
bres, pesoados, sus escabeches y con
servas, jabón, carbón vegetal y sal.

El tipo para Ia subasta es el de 72.065 
pesetas 76 céntimos, cuota para el Te
soro; 2.161*96, importe del 3 por 100 de 
cobranza y conducción, y 48,797'36 en 
concepto del 70 por 100 de recargo 
municipal, y que todo asciende á la 
cantidad de 123.025 pesetas 6 céntimos.

Sólo se admitirán postaras á la tota
lidad de las especies y en la cantidad 
últimamente expresada; advirtióndoaa 
que ^..ara tomar parte en la subasta, los 

{ licitadores han de oonstituir en depó- 
I sito enh Caja municipal ó en el acto 

de la postura el 2 por 10(1, importe de 
referida cantidad.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Hinojosa 2 de Mayo de 1890. — An
tonio Márquez.

Almodóvar.

Núm. 1.022

D. Rafael Lopes Feria, Alcalde censtita- 
donal de esta villa.
Hago saber: Que formado el padrón 

de los habitantes de esta villa sujetos 
al impuesto de cédulas personales para 
el año económico de 1390 á 91, se halla 
expuesto al público por el 'término de 
quince días, para oír las reclamaciones 
que paedau intentarse al mismo.

Almodóvar 28 de Abril de 1890.— 
Rafael López.

PRIEGO
Núm. 1.060.

Jjon Alfredo Calvo y Losano, Alcalde conatitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo dado resultado la subasta anunciada para el 

dia 3 del actual con objeto de verificar^ el arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies tarifadas do consumos en es¡e término munici
pal, por espacio de tres años económicos, que terminarían en 30 de Junio de 
1893, por falta de licitadores se anuncia nueva subasta para el dia 13 del co
rriente Mayo, de doce á una de la tarde, y por el tipo de Im dos teroaras partea 
del total cupo, ó sean 97.329 pesetas 70 céntimos, y término de un año, que 
principiará en l." de Julio de 1890, concluyendo en 30 de Junm de 1891.

Si no hubiese remate durante esta hora, se anunciará una naeva licitación 
por ramos separados, de una á tres de la tarde del mismo día, p or el total cupo, 
fijado á aquella, cuyo dos actos se verificarán con loa requisitos y garantías se
ñalados en el art. 18 de la Instrucción del ramo.

Priego 4 de Mayo de 1890.—Alfredo Calvo —Antonio Moreno Cáliz, Secre- 
tario.

RAMOS
Deraohon 

Sel Teaoro.

fíaí Oíni».

3 poï 100 
do eobrftusa y 
(sondnoción

FtiAt. CMi

Becarpj 
munioipai 

do! 100 por 100. 

rtt», íwít.

TOTAL

rtai. Cixtt.

Carnes vacunas, lanares ó ca
brías en fresco, cecina ó sa-
ludas......................................

Idem de cerdo en fresco ó su-
5.999,42 179,98 6.999,42 12,178,82

ladas.................................... 3.783,35 113,60 3.783,36 7.680,20
Aceites de todas clases, . . . ■ 8.133.58 244,00 8.133,68 16.611,16
Vinos de todas clases.............. 31.667,23 960,02 31.667,23 64.284,48
Vinagre ...................................
Arroz, garbanzos y sus hari-

126,42 3,79 126,42 266,71 '

naa......................................... 907,91 27,24 907,91 1.843,06
Trigo y sus harina.^..................  
Cebada, centeno, maíz, mijo,

6.323,00 189,69 6.323,00 12.836,69

panizo y sus harinas........  
Los demás granos y legum-

1.926,21 57,76 1.926,21 3.903,18

bres secas y sus harinas. . . 
Pesoados de río y mar, sus es-

607,97 18,24 607,97 1.234,18

cabeohes y conservas.......... 946,71 28,37
66.74

946,71 1.919,79
Jabón duro y blando..............  
Conservas de hortalizas y ver-

1.891.42 1.891,42 3,839,68

duras.. ................................. 1.688.74 ■ 60,66 1.683,74 3.428,14
Sal común................................ 3.901,50 117,06 19 4,018,66.
Aguardientes y licores............ 11.704,50 361,60 H 12.066,00

Totales..................79.606,00 2.388,64 64.000,00 146.994,64

Valenzuela.
Núm. 1.021.

D. Ledro Hidalgo y Gallardo, Alcaide 
ccmstituñonal de esta villa.
Hago saber: Que terminada en bo

rrador la matrícula industrial y de oo 
meroio de este pueblo correspondiente 
al año económico de 1890 à 1891, di
cho documento está de manifiesto en 
la Secretaría municipal, por término de 
ocho días, para que los interesados pue
dan exsminarlo y deducir las reclama
ciones que estimen.

Valenzuela 30 de Abril de 1890.—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo

Dos Torras.
Núm. 1.049.

D. AgitsUn Fombellida Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas de cau

dales fiel presupuesto del Ayuntamien
to de esta villa, corraspoudíentes al 
ejercioio económico de 1888-89, rendi
das por el Alcalde y Depositario, que
dan terminadas y eipuestaa al público 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, para que puedan ser 
examinadas por las personas que gus
ten y aducir por escrito las reclama
ciones que crean convenirles.

Des Torres 6 do Mayo d« 1890.— 
Agustín Fombellida.—Antonio Mon
tero, Secretario.

Núm. 1.060.

i). Agustín Fombellida Fuentes, Alcalde 
cotistitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo fiel 

Ayuntamiento y sooiados, se arrien
dan á venta libre, pa en conjunto, ya 
también por ramo.-' a sparados, loa dere
chos que se devenguen en esta pobla
ción y su término per el consumo de 
las especies comprendidas en la tarifa 
de cousuuiOB vigente durante el próxi
mo año económico de 1890 à 91; cuya 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el dia 16 del actual, do 
diez à doce de su mañana, bajo el tipo 
total da 22.319 pesetas con 90 céntimos 
á que asciende el cupo fiel Tesoro y 
recargos autorizados, según se expresa 
en el estado ó presupuesto que se ha
lla á la vista unido ai pliego de condi
ciones que consta en el expediente que 
obra en esta Secretaría munioipai. Pa
ra tomar parte eu le subasta deberán 
los licitadores depositar en el acto de 
la misma ó praviamente en las cajas 
dal Tesoro ó en la del Municipio, el 2 
por LOO del tipo señalado à cada uno 
de los ramea que abracen las proposi
ciones.

Si en dicha subasta no hubiera rema
te, se anunciará otra con diez días de 
anticipación por igual tipo, y en ella 
se admitirán postaras por las dos ter
ceras partes.

Lo que se hace público pt^^ oono-
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cimiento de las personas que deseen 
inte re parse en la subasta.

Dos Torres 6 de Mayo de 1890.—
Agustín Fombellida. '

Obejo.
Núm. 1.051.

D. Pedro Gomálee Puis, Alcalde consti- 
tneional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose optado 

por esta Corporación y asooiadós, para 
hacer efectivo et enchbezainieuto "Íh 
consumes en el próximo año, entre 
otros, el medio del. arriendo, oon la ex*

Ha expuesto al publico en esta Secreta
ria municipal, por término de quince 
días, á fin de que los interesados pus- 
dad hacer las reclamaciones que á su 
derecho convengan con arreglo a las 
prescripciones que la misma ley pre
viene.

Belmez 7 de Mayo de 1890.—Juan 
Manuel Sánehez.

Mon i HI a
Nám. Mí. '

el subarriendo de determinadas espe
cies.

j Autorizar á D. Zóilo Espejo, vecino 
j de Madrid, para que reciba y remita 
1 la Piblwteaipopular que á este Ayuu- 
* tamíento le fuera concedida.
f Designar los individuos que en cou- 
íi capto de aomisionados ejecutores han 
t de encargarse de la recaudación de 
1 descubiertos.
: Se hace constár la separación de va-

elusiva en la venta de las especies 
vino, aguardientes, y carnes de cerdo 
y hebra frescas y saladas, y concedido 
dicho privilegio por la Superioridad,-se 
convoca á licitación en subasta pública 
que ha de celebrarse en las Casas Con
sistoriales de esta villa el día 17 del 
actual, à las once de su mañana hasta 
las dos de la tarde, en que deberá ter
minar dicho acto. La citada subaata se 
llevará á cabo por pujas á la llana, y 
en des secciones las especies de refe-, 
renciá: lá primera comprende'*^ el vino 
y aguardiente, bajo el tipo dë 1.618*17 
pesetas con inclusión del aumento del 
3 y 100 por 100 de cobranza y recargo 
municipal, y la segunda las carnes de 
cerdo y hebra frescas' y saladas, bajo 
el tipo total de 608,93 pesetas á que 
asciende el cupo y recargos. Si pasa
das las dos primeras horas del acto no 
se hubiesen presentado posturas admi
sibles en esta forma, se oirán proposi- 
ciotres-en la tercera y últÍBia,“iBn con
junto de todas las especies.

El pliego 'de oondioioneír -formado ■ 
por este Ayuntamiento, donde bonstan 
los demás pormenores, la fianza que el 
arrendatario ha de prestar (que será 
la cuarta parte del. tipo de adjudica- 
cióp), y el 2 por 100 del tipo.de subas
ta pura hacer proposioiones, so halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayantamieuto, por tétrnino de diez 
días, para que los interesados puedan . 
ezaminarlo.

Obejo 6 de Mayo de 1890,— Pedra 
González Ruiz.

: tíos dependientes de orden públi'io por 
* • razón de faltas gravee, y pur último» 

, Ext roa to de Jos aoserdes adoptados por I» 1 , , , ■. , .. . , . i * se acneroa la c^lebzoqion de sesión ex
traordinaria ai 'objeto de óenporse del 
personal de policía.

Oon lo que terminó esta easién.

. portee CerpoBHetón vnaldpal dorante el

Sesión del día S. |
PMATDENOTA BB DOW FX^TOBOUÉ POLO ¡ 
8« acordó en esta sesión:
Consignar la explicación que el Con- ’ 

aejal Gálvez hizo constar con féferen- 't 
cía ai voto'emitidó en anterior sesión, ' 
respecto á las obras de reparación en la j 
catretera de la sierra ।

Librar contra el capítulo de impre-' j 
yigtosla cantidad invertida por el De-, 
positario en la conducción de caudales

Semén eitraordinaria del did IS.
PBMSWBNOIA PB DON BABTOMMÉ POLO

Sé hacen constar varios ceses en el 
personal de órden público, y se désigna 
una tíomiaióp especial al objeto de que 
redacte el tteglameuto por que ha de 
regírse dicha fuerza.

Con lo qqe terminó esta sesión.

día en cause que se sigue en este Juz
gado por robo de una burra de la pro
piedad de Juan Olivares Castilla, ve
cino de Nueva Carteya, cuyo hecho 
tuvo lugar en la madrugada del 9 de 
Marzo último, ruego y encargo á todas 
las autoridades de la Nación, así oiv¡‘ 
les como militares y dependieutes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
de dicha caballería, cuyas señas se es
tampan á continuación, y caso de ser 
habidas» ponga á disposición fíe este 
Juzgado, deteniendo á la vez áU per.'- 
sona en cuyo poder se encuentre, si no 
aoredita su legítima procedencia.

Dado en Buena á 3 do Mayo de 189*1' 
— Sebastián Miguel. — El Secretario, 
J. Santano.

Señas de la cabatleria. — Una burra, 
negra, de siete á ocho años de edad, 
de alzada regular, con una berruga en 
la barriga.

Belmez.
Nàm.lX)63.

D. Juan Matmel Sánehes Oonsáles, Al-. 
c^e constitucional ds esta uUlik- 
Hago saber. Que terminada en borra-

é. Iji oapital.
1 Fijar la distribución de fondos por 
■ obligaciones presunnestas del mes en 

■cursó;
i Que la Comisión de Hacienda emita 

i ufen me respecto á enajenación de te- 
, rréno del .común de vecinos, instada 

pijf Francisco Luque.
Denegar la admisión- de vecindad à 

Enrique Cobos, ínterin justifica haber- 
Jo alijo aceptada la .despedida del pun- 

. tú_ de que procede.
. Aprobar el proyecto^de presupuesto 
atUcional al ordinario corriente formu- 
ladft.por la Comisión. ,

Disponér el nombfamiento de cúa- 
tro oomisioaadoa ejecutores, encarga
dos do recaudar lo# descubiertos muni
cipales.

Autorizar Ia traslación de Escuela 
de adultos al local que ocupa la segun
da elemental de niñas.

Pasar á examen de la Comisión de 
, Hacienda el expediente de nuevos em
piedres, al objeto de depurar si se han 
verificado con arreglo á las condicio
nes preestablecida!, y requerir al Ar
quitecto provincial para la recepción 
definitiva de aquéllos.

Con lo que terminó esta sesión."

1'

Sesión ordinaria itel día 20.
PEBSIDEÍIOIA DEL SBOÜWDO TBNIBMTH

00)1 PUIS ANTONIO APARICIO
Se acordó en esta sesión:
Librar contra el capítulo de ímpre 

vistos la cantidad invertida por el De
positario municipal en la conducción 
de fondos á la capital.

Con lo qne terminó esta sesión.
Por defecto de concurrencia de ee- 

ñoros..Conceja  les á la sesión correi pon- 
diente al día 27, se convoca para el 
día 1." del mes inmediato.

A pro Vado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento, acordó remitirlo pa.-a 
su publicación al señor Gobernador ci
vil de la provincia.

Montilla 23 do Abril de 1890.— 
V.; B.”—El Alcaide Presidente, Bar
tolomé Polo.—Luis Vaca, Secretario.

La Rambla.
Núm.I.O53.

0. Julián Callejas y Lépes, Jues de iat’ 
trucsión de este partido.
Por el presante, ruego y encargo é 

los señores Alcaldes, fuerza de la Guar* 
dia civil y demás dependientes qe® 
oomponan la policio judicial, procedía 
á la busca da veintiún cerdos, cuyas se* 
ñas al final se expresarán, que en la no
che del 24 al 26 del actual, y de la prO-
piedad de doña Manuela Faz Estrada, 
fueron robados del cortijo de Prado* 
inede!, de este término; cuyos samo* 
vientes sarán puestos á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no dieren su
ficientes gara ntias.

Dado en La Rambla á 28 de Abril de 
1890.—Julián Oallajas.—El Actuario, 
Celestino Aguilar.

Sefiuft de loe cerdos distraídos.—Vein
tiún cerdos primales, diez y siete ne
gros y cuatro colorados, de cinco seis 
arrobas de peso cada uno.

do? la matrieorla de sub® .dug trial
y de oemerdio de este término que ha 
de regir en el próximo año económico 
de 1890 á 9Lse halla expuesta de mani
fiesto at público en esta Secretaría mu
nicipal, por término de quince dlau/á 
fin de que los interesados púedan hacer 
las' reclamaciones que à su derecho 
convengan con arreglo á las prescrip- - 
cienes que en la mísmavlsy previene.

Belmez 7 de Mayo de 1890.—J uáú 
Mannel'Sánohe'z. -

I H —.( >' -iíeí^4 del. dí^ IS. .j;.
■ PBEBIDENCIA DEL 8KíHJXD0 TBIÍIENTF.
‘ DON LUIS ARXPNIQ ATABIOIO

Be acordó en esta sesión:
Pasar à informe de la Administra

ción de consumos ea arriendo la ine- 
tancia que producen varios coaaoheros

' í

JUZGADOS
Baena.

, Núm. 1.033.

0. Sebastián á/ignel y Oansáler, dwz 
Pomera ineiancia de este partida.
Por el presente, hago saber; Que

de

en
ouïBpliiàîetftadb lo dispuesto en e¡ ar- 
tictilo'train ta y^ uno de la ley estabíe-

) oiendo el inicio por Jurados, he acorde
do «e proceda en el tonal de este Jnx- 
gado, el 21 decorriente y hora de la.s 
doe de su tarde, el sorteo de lo» seia 
vocales que bajo la presidencia dsl que 
suscribe, y en concepto de mayores 
consribayentos, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de constituir

Nóm, 1.064.
D. hian Mamtel Sanches Oonsáles, 

ealde eonstitndonal de esta villa.
Ah

Hago saber: Que terminado en borra
dor ei padrón dé cédulas personales dé 
esta villa que ha de regir en el próxi
mo año eoonómíoo de 1890 á 91, se ha-

de vinos con motivo de,negárseles por 
aquéla,el carácter de Repositos á los
qu. de '^4^ tienen eoneüWio. I„&ro»i4n dnl» lista, d. Jara-

aac^op ..: ^^' A'^ 4' ! 'Ï para an publicidad eo ex pide al
■ B^ .( aeM,flobprn.dor ^ l ^^^^^^ .¿^^ ,. ^^ j^ÿ, ^^

Pro.xdanta.da la Junta oronno,al do .;.^^S.b»«ta Miguel-Ei S«».U. 
Beneficencia, el certificado pericial

f la Junta de eleceiÓn de este partido

conoemiente al estado ruinoso de la 
parad focal del convento de San Agus
tín, que ocupa el Hospital de Benefi 
can oí a.

PajAC á informa Jo la Comiaióa de 
Hacienda la instaucia que produce el 
arrendatario de oonsumos interesando

no, José Sante no.

Núra., 1.059.
1) SeftastiAn ^ijpiel y Qomálety Jues de 

instmeeión de esla villa y su partido. 
Por ia pre .ge tile requisitoria, y en 

virtud de provideJicia dictada en esta

Campillos.
«úi». 1,016.

D. José lidio y (Jarda, Jues de imitruo^-'* 
dón de este jiartido.
Por virtud del presente, encargo á 

las autoridades que constituyen la po
licía judicial, procedan á la busos de la» 
caballerías cuyas señas se dirán, que

* ea la madrugadadel día L’ del corrien
te fueron hurtadas del manchón del

■.cortijo de Nina, término de Teba, y son. 
de la propiedad de Andrés Garcia Gar-’ 
oía, y habidas que sean ¡lag pondrán á 
mí disposición con la peraona ó perso
nas en cuyo poder se enuaentren, si uQ 
acreditan su legitima procedencia.

Dado en Canipillo? á2 de Mayo de 
1890.—José Tallo.—Francisco de Coó* 
llar.

Señas de las edbaUerias.-^Un mulo, 
negro, caétaño, rayano, oerrado, coa 
pelos blancos en los costillares, uu poco 
quebrados de patas, y sin hierro.

Otro mulo, negro mohino, castellano 
rayano á la raai’ca, cerrado, con lunares 
blancos en los costillares, con el peje 
blanco y sin hierro,

CÓRDOBA
larnasTA i'uüvihoial (oasa sooon o aosricic):
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